
Ibarra, a 10 de j xí0 del 2013. 

ARIA a S 

  

   
Presente,- 

   
PRESIDENTA de la mencionada Compañía. Cargo que durará dós años a partir 
de la Inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, del 
domicilio de la compañía, todo de conformidad al estatuto vigente, asegurándole 
éxitos en sus funciones. 

Particular que le comunico para los fines consiguientes. 

  

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

   

Yo, Ing. Natalia María Reinoso Zhunio, acepto el c fgo de PRESIDENTA de la 
Compañía INDIAVENTURA CIA. LTDA.- Ibarra, a YU de junio del 2013. 
Telf.- 4175232 - Cel: 0994827540 

O 
Ing. Natalia María Reinoso Zhunio 
ECUATORIANA - DIRECCION DOMICILIARIA: Calle Ucubamba y Vía a Paccha; 
Cuenca-Azuay.  C.U. NRO.- 010172734-5 

DATOS DE LA COMPAÑÍA: 

FECHA DE CONSTITUCION: 17 DE MARZO DE 1997 
RESOLUCION SUPER DE COMPAÑÍAS: 28 DE MAYO DE 1997 
INSCRIPCION REGISTRO MERCANTIL: 14 DE JULIO DE 1997 
DOMICILIO: IBARRA - IMBABURA 

 



  

    
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuyo 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

1374 

26/07/2013 

22 

LIBRO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 141 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 10/06/2013 
FECHA ACEPTACION: 10/06/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDIAVENTURA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: IBARRA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
X Identificación Nombres y Apellidos : Cargo Plazo 

0101727345 REINOSO ZHUNIO “ PRESIDENTE 2013-2015 

NATALIA MARIA           
  

4._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  / 

  

   


